PROCESO ELECTORAL 

EXTRAORDINARIO DE GOBERNADOR 2005

ACUERDO NUMERO 17 

17/MARZO/2005
ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO PARA DETERMINAR LOS LUGARES DE UBICACIÓN DE CASILLAS ESPECIALES, Y EL NÚMERO DE BOLETAS QUE LES SERÁN ENTREGADAS, EN CONSECUENCIA LA DETERMINACIÓN DEL NÚMERO TOTAL DE BOLETAS A IMPRIMIR PARA SU UTILIZACIÓN EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL DEL 10 DE ABRIL DE 2005 Y EL EXCEDENTE CORRESPONDIENTE, EN RAZÓN DE LO CUAL SE EMITEN LAS SIGUIENTES

CONSIDERACIONES:

1ª.- Que con motivo de la celebración de la elección extraordinaria de Gobernador 2005, este Consejo General expidió el acuerdo número 1 de fecha 07 de marzo de 2005, a través del cual ajustó los plazos de los actos que a él competen y emitió lineamientos generales aplicables a dicha elección, aprobando en el punto décimo que en cuanto a la instalación de casillas especiales para el día de la Jornada Electoral del 10 de abril próximo, sería en el mismo número y ubicación de las que se instalaron para las elecciones ordinaria y extraordinaria de 2003, que ascendió  a un total de siete casillas especiales. 

2ª.- Para  los efectos del presente documento, el punto de acuerdo al que se alude, no ha sido revocado ni modificado, en consecuencia y atendiendo al principio de que en materia electoral los actos de las autoridades electorales no se suspenden, salvo que exista una resolución precisamente de la autoridad jurisdiccional competente que decrete su modificación y/o revocación, en tal virtud; el número de casillas especiales que hasta el momento se considerará para la celebración de la elección que nos ocupa será de siete. 

3ª.- En relación con lo expuesto, y toda vez que es atribución de este Consejo General adoptar las determinaciones relativas a la instalación de casillas especiales, según lo dispuesto por el artículo 163, fracción décimo novena del Código Electoral del Estado, en correlación con el numeral 259 del mismo ordenamiento, que estipula, para el presente caso, en una interpretación funcional del precepto que se invoca, que este órgano de dirección acordará el número y la localización de casillas especiales, así como el número de boletas que les serán entregadas, en razón de lo cual y toda vez que desde el acuerdo número 1, para este proceso extraordinario que nos ocupa se determinó el número y la localización de las referidas casillas, es que haría falta tan solo precisar los domicilios de las casillas especiales que en las elecciones mencionadas se utilizaron, manifestándose al respecto que los lugares públicos aprobados fueron los siguientes:  

MUNICIPIO: COLIMA 

	SECCIÓN
	TIPO DE SECCIÓN
	DOMICILIO



	28
	URBANA
	PORTAL MEDELLÍN (A UN COSTADO DEL HOTEL CEBALLOS) CALLE GREGORIO TORRES QUINTERO S/N, ZONA CENTRO, COLIMA, COLIMA, C.P. 28000

	60
	URBANA
	CENTRAL DE AUTOBUSES DE COLIMA, S.A DE C.V. KM3 LIBRAMIENTO CARR. GUADALAJARA-MANZANILLO, COLONIA SANTA AMALIA, COLIMA, COLIMA. 


MUNICIPIO: MANZANILLO. 

	SECCIÓN
	TIPO DE SECCIÓN
	DOMICILIO



	201
	URBANA
	PORTALES DEL PALACIO MUNICIPAL, CALLE BENITO JUÁREZ, ZONA CENTRO, MANZANILLO, COLIMA, C.P. 28200

	248
	URBANA
	PLAZA SALAHUA (SORIANA) BOULEVARD MIGUEL DE LA MADRID K. 10.5, LOCALIDAD SALAHUA, C.P. 28869. 

	252


	RURAL 
	ENTRADA DEL AUDITORIO “MANUEL BONILLA VALLE”, AV. LAS PAROTAS ESQ. CON ELÍAS ZAMORA VERDUZCO, LOCALIDAD VALLE DE LAS GARZAS, C.P. 28219.


MUNICIPIO: TECOMAN. 

	SECCIÓN
	TIPO DE SECCIÓN
	DOMICILIO



	293
	URBANA
	CORREDOR DE LA NUEVA CENTRAL CAMIONERA. CALLE GRISELDA ÁLVAREZ S/N COL. LA UNIÓN, TECOMAN, COLIMA. C.P. 28130.


MUNICIPIO: VILLA DE ÁLVAREZ. 

	SECCIÓN
	TIPO DE SECCIÓN
	DOMICILIO



	148
	URBANA
	PORTAL HIDALGO, CALLE HIDALGO NUMERO 5, ZONA CENTRO, VILLA DE ALVAREZ , COLIMA, C.P. 28970.


4ª.- Por lo que hace a la atribución de este Consejo General de determinar el número de boletas a entregar en las casillas especiales, será la de 750 boletas, ello en virtud de que de conformidad con el artículo 222, párrafo tercero del Código Electoral del Estado, el tope máximo para la recepción de votos en una mesa directiva de casillas, es de 750 electores, y dado que conforme a la naturaleza del establecimiento de las casillas especiales consistente en la recepción de votos dichas casillas se establecen única y exclusivamente para electores que se encuentren en tránsito, y en razón también de la extensión territorial de nuestro Estado, así como el fácil y rápido acceso a los lugares que el mismo comprende, es que se considera que el referido número satisface las necesidades de aquellos ciudadanos que por alguna circunstancia o situación personal, se encuentren fuera de su sección y no puedan acudir a la casilla correspondiente a su domicilio. 

5ª.- Para la mecánica de la recepción de los votos de electores en tránsito, regirá lo dispuesto por el artículo 259 del Código Electoral del Estado, debiendo los funcionarios de la mesa directiva correspondiente tenerlo presente y permitir el ejercicio de su derecho al voto a los ciudadanos que cumplan con la condición en él señalada consistente en encontrarse en la situación de estar transitoriamente fuera de la sección correspondiente a su domicilio, estando con ello en condiciones de emitir su sufragio para la elección de Gobernador Constitucional del Estado de Colima 2005. 

6ª.- Con la aprobación del número de boletas a entregar a las casillas especiales y aprobado que fue en su momento el corte de la lista nominal de electores a utilizarse en la Jornada Electoral del 10 de abril próximo, este Consejo General determina el número total de boletas a imprimir para ser utilizadas en la Jornada en comento, monto que asciende a la cantidad de 395,043 (Trescientas noventa y cinco mil cuarenta y tres) boletas, monto que contempla a favor de las coaliciones participantes, las cuatro boletas correspondientes a sus respectivos representantes ante las mesas directivas de casilla de que formen parte, con la finalidad de que el día de la Jornada Electoral que nos ocupa, los mismos se encuentren en la posibilidad de ejercer su derecho al voto en la casilla para la cual fueron acreditados. 

En base a lo anterior se expresa que dicho número de boletas será distribuido en la proporción y números de folios que a continuación se indican: 

	MUNICIPIO
	SECCIONES
	CASILLAS 
	BOLETAS 
	LISTA 
	CASILLAS
	TOTAL
	FOLIOS

	 
	 
	 
	R. PP 
	NOMINAL
	ESPECIALES
	 
	DEL 
	AL

	Colima
	1 a 91
	182
	728
	97663
	1500
	99891
	1
	99891

	Comala
	92 a 104
	27
	108
	12969
	0
	13077
	99892
	112968

	Coquimatlán
	105 a 119
	28
	112
	12659
	0
	12771
	112969
	125739

	Cuauhtémoc
	120 a 137
	36
	144
	18711
	0
	18855
	125740
	144594

	Villa de Alvarez
	138 a 169
	96
	384
	55054
	750
	56188
	144595
	200782

	Armería
	170 a 190
	38
	152
	19695
	0
	19847
	200783
	220629

	Ixtlahuacán
	191 a 199
	13
	52
	4409
	0
	4461
	220630
	225090

	Manzanillo
	200 a 269
	166
	664
	93482
	2250
	96396
	225091
	321486

	Minatitlán
	270 a 276
	18
	72
	5514
	0
	5586
	321487
	327072

	Tecomán
	277 a 336
	120
	480
	66741
	750
	67971
	327073
	395043

	TOTAL
	336
	724
	2896
	386897
	5250
	395043
	 
	 


Boletas para Representantes de Coaliciones por casilla: 4

7ª.- Asimismo, y en razón de cualquier eventualidad, como se ha aprobado en otras elecciones ordinarias y extraordinaria, se autoriza un excendente de impresión de boletas, correspondiente al 1% (uno por ciento) del total de la lista nominal de electores a que se hace referencia en el recuadro anterior, y que significa un total de 3,868 boletas, folios que irán en consecuencia del 395,044 al 398,912.

En virtud de las consideraciones expuestas y en ejercicio de las atribuciones que para tal efectos se conceden a este Consejo General mediante los artículos 163, fracción décima novena y trigésima novena, así como en el 259, último párrafo del Código Electoral del Estado, se aprueban los siguientes puntos de

ACUERDO:

PRIMERO:  Este Consejo General aprueba los domicilios en que se instalarán las casillas especiales, el día de la Jornada Electoral del 10 de abril próximo, en términos de lo manifestado en la consideración tercera del presente acuerdo. 

SEGUNDO: En virtud de las consideraciones expuestas se aprueba, que el número de boletas a entregar en las casillas especiales a que se hace referencia sea el de 750 (setecientas cincuenta). 

TERCERO: Como consecuencia de determinar lo anterior y de conformidad con el corte de la lista nominal a utilizarse el día del  Jornada Electoral que nos ocupa se aprueba que las boletas a imprimir para el día de la elección sea la cantidad de 395,043 (Trescientas noventa y cinco mil cuarenta y tres). 

CUARTO: En razón de las consideraciones expuestas se aprueba un excendente de impresión de boletas del 1% (uno por ciento) del número total que indica el apartado de la lista nominal que se expone en el recuadro expuesto en la consideración sexta del presente acuerdo, excedente que deberá ser resguardado en la bóveda de una empresa de seguridad privada, previa constancia de fé que en su oportunidad levante un Notario Público de esta demarcación, que al efecto designe el Presidente de este Consejo General. 

QUINTO: Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en un periódico de circulación estatal.

Así lo acordaron por unanimidad de votos los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado, firmando para constancia junto con el secretario ejecutivo que da fe. 

	______________________________

LIC. MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO

Consejero Presidente


	_________________________________

LIC. JOSE LUIS PUENTE ANGUIANO

Consejero Secretario Ejecutivo



	__________________________

LIC. DANIEL FIERROS PÉREZ

Consejero Electoral


	_________________________________

LIC. FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS

Consejero Electoral

	_______________________________________

LIC. ROSA ESTHER VALENZUELA VERDUZCO

Consejera Electoral
	_____________________________________

LICDA. ANA FRANCIS SANTANA VERDUZCO

Consejera Electoral

	____________________________________________

LICDA. MARIA DE LOS ANGELES TINTOS MAGAÑA

Consejera Electoral
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